
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD ATLÁNTICO 
08758-41-89-003-2023-00783-00 
INFORME SECRETARIAL: Soledad, febrero 06 de 2024.  Al conocimiento de usted señor 

Juez, demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real de mínima cuantía, presentada 

por CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.a contra HEINER JAVIER RUIZ GALVAN, 

también mayor (es) de edad identificado (s) con Cédula de Ciudadanía No 1100548696 , la cual 

correspondió por reparto a este estrado, radicada bajo el No.08758-41-89-003-2023-00783-

00, ingresa a despacho para su revisión. Sírvase a proveer. 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, febrero seis (6) del año 

Dos Mil Veinticuatro (2024). - 

Corresponda la demanda por reparto ordinario, es la oportunidad de 

resolver sobre su admisión, inadmisión y rechazo de la misma. 

Después de realizar una exhaustiva revisión de la demanda, se observa 

que no reúne los requisitos de los artículos 82 del C.G.P., porque no se 

identifica el inmueble hipotecado objeto de la demanda con precisión, 

señalando la torre donde esta ubicado, el piso, el número del 

apartamento y demás circunstancias que lo identifique e impidan la 

confusión con otro inmueble situado en la misma edificación 

perteneciente a otro propietario, que en el momento de su remate evite 

nulidades por esta falencia.. 

En consecuencia, el Despacho: 

RESUELVE: 

PRIMERO:  Inadmitir la presente demanda por lo expuesto en la parte 

motiva, manteniéndola en secretaría, para subsanar, por el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

         MARIA AUXILIADORA LEON VEGA   

Juez 

 



   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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